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RIOHACHA LIMITADA. “SOTRANUCHA” NIT. 

800.039.166-5  

 HOTEL MAJAYURA LTDA. NIT. 825.000.262-6 

 

 

Riohacha, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El pasado 19 de abril, se dejó sin efecto el auto mediante el cual se admitió el recurso 

de apelación formulado por la parte demandante contra la providencia proferida el 8 de 

noviembre de 2022 por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

RIOHACHA; en la misma providencia se puso en conocimiento de las partes la nulidad 

de que trata el numeral 5 del artículo 133 del C.G.P., para que dentro del término de 

tres (3) días se pronunciaran, so pena de entenderse saneada. 

 

Notificada la providencia en debida forma, el apoderado de la parte demandante el 21 

de abril, atendió el llamado y pidió que se decretara la nulidad a partir del auto de fecha 

8 de noviembre de 2022. 

 

Por lo anterior, se dispondrá devolver el expediente al juzgado para que resuelva sobre 

la nulidad advertida y tome los correctivos de rigor. 

 

Por lo expuesto, la Sala Unitaria de Decisión Civil – Familia – Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Riohacha La Guajira,   

 

RESUELVE 

 

DEVOLVER el presente proceso ORDINARIO LABORAL adelantado por el señor 

JUAN JOSÉ DAZA DAZA contra LA SOCIEDAD TRANSPORTADORA 

URBANA DE RIOHACHA LIMITADA “SOTRANUCHA” Y EL HOTEL 

MAJAYURA LTDA, para que el juez de primera instancia, resuelva sobre la nulidad 

advertida y tome los correctivos de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 

Magistrado Ponente 
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